
ACCIONES AFIRMATIVAS PARA PERSONAS PERTENECIENTES 
A GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

CANDIDATURAS ELECTAS POR ACCIÓN AFIRMATIVA 
CUOTA JÓVEN 2023-2024

DIPUTACIONES MR

N. TIPO ELECCIÓN PRINCIPIO NOMBRE ÁMBITO ABREV. CANDIDATURA TIPO
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FUENTE: https://siee.iepct.mx/proceso_electoral/reportes
Diputaciones MR (Mayoría Relativa)
. Personas jóvenes electas (total): 14

. De ellas, por acción afirmativa “cuota joven” (SI (AA)): 12
oMujeres: 8
oHombres: 4

. Jóvenes electas/os sin acción afirmativa: 2 se trata de perfiles jóvenes
electos que no computan como cuota (no están marcados como “AA”).
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ACCIÓN AFIRMATIVA PARA PERSONAS PERTENECIENTES A
GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

CANDIDATURAS ELECTAS POR ACCIÓN AFIRMATIVA 
CUOTA JÓVEN
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FUENTE: https://siee.iepct.mx/proceso_electoral/reportes
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CANDIDATURA

PVEM

MC

PT

PRD

Diputaciones RP (Representación Proporcional)
. Personas jóvenes electas (total): 4
. Por acción afirmativa (SI (AA)): 2

o1 mujer (suplente, PVEM)
o1 hombre (suplente, MC)

. Jóvenes sin acción afirmativa (SI): 2
oSe observan casos jóvenes electos que no se registran como cuota.


